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20 de agosto de 2020

Señor
Hartmut Goeritz
CEO
APM Terminals Moin S.A. and Maersk Group Representative for Costa Rica

Estimado Señor:
.
Reciba un cordial saludo de parte del Viceministerio de Transporte Marítimo y Aéreo.  Por este
medio doy respuesta a su oficio de fecha 27 de marzo pasado, donde realiza una serie de aportes y
sugerencias  ante  las  medidas  que pueda tomar  el  país,  producto  del  combate  a  la  pandemia
generada por el COVID-19.
.
En primer término, debo agradecer la remisión del documento "Guidelines for border management
measures to protect health and ensure the availability of goods en essential services"  elaborado por
la Comisión Europea, para asegurar el correcto intercambio de bienes y servicios esenciales entre los
estados comunitarios, con motivo de la atención a esta pandemia.
.
Así como ocurre en la CE, Costa Rica no puede permanecer al margen de la comunidad internacional
en términos de suministro e intercambio de bienes y servicios.  Por ello,  mantener activas las
actividades marítimo portuarias, así como los diferentes eslabones de la cadena logística, es una
prioridad para la institucionalidad costarricense y en particular para este Ministerio.  Como habrá
podido observar, estos sectores no se han sido limitados por las restricciones que han impuesto
nuestras  autoridades  del  sector  salud.  Las  únicas  limitaciones,  operan  para  el  turismo  y  el
transporte de pasajeros y si la evolución en la curva de contagios lo permite, podrán ir a la baja en
las próximas semanas. 
.
Más allá de estas medidas, esta Administración ha estado impulsado modos alternativos para el
intercambio de mercancías, como el Transporte Marítimo de Corta Distancia (TMCD) para la Región
Mesoamericana o  para  el  Caribe,  con el  propósito  de promover  otras  opciones  que permitan
fortalecer el intercambio comercial con los países de la Región.
.
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Reiterando nuestro compromiso de fortalecer los lazos y alianzas con sus representadas, quedo de
usted. 
.

Atentamente,

 
 
 

Ing Olman Elizondo Morales  
Viceministro  

Ci Lic Marcelo Prieto Jiménez, Ministro, MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Sr André Garnier Kruse, Ministro, Ministerio de Coordinación con el Sector Privado
Lic Duayner Salas Chaverri, Ministro, Ministerio de Comercio Exterior
Ing. Rodolfo Méndez Mata, Ministro, MINISTRO
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